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! "RELATIVA AL IMPUESTO SOBRE LA RENTA'; 

: El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

i Artículo 1'—I. Renta liquida es la renta bruta del con-
tribuyente menos las deducciones concedidas por esta 
Ley. La renta bruta comprende ganancias, beneficios y 
rentas provenientes de salarios, jornales o compensacio-
nes por servicios personales de cualquier clase y . en cual-
quier forma que se paguen, o de profesiones o negocios 
comerciales, o de intereses, arrendamientos y dividen-
dos, con las excepciones previstas en esta Ley; también 
de seguridades o transacciones de negocios llevados a 
cabo con objeto de lucro, con inclusión de-ganancias, be-
neficios o rentas provenientes de sucesiones o fideico-
misos recibidos por los respectivos beneficiarios, ya sea 
en cuotas distribuidas o por distribuir. El monto de ta-
lés cantidades será incluido en la renta bruta correspon-
diente al año gravable en que sean recibidas por el con-

. tribuyente. 

i 2? La ganancia obtenida por una persona o entidad 
que, directamente o por conducto de un comisionista, 
venda, cambie o de otra manera disponga de propieda-
des muebles o inmuebles por valor, mayor del de costo de 
la propiedad de que se dispone, será considerada. para 
los efectos de' esta Ley, como aumento en el capital y no 
como renta; pero las ganancias obtenidas en las transac-
ciones que se acaban de mencionar serán consideradas 
como rentas sujetas al impuesto, cuando tales transac-
ciones se lleven a efecto en propio nombre por una per-
sona o entidad que tenga el negocio de comprar, vender, 
cambiar o disponer de otra manera de tales propiedades. 
Es entendido que las utilidades obtenidas por los comi-
sionistas que negocian por cuenta ajena, en la compra, 
venta, cambio o disposición de otra manera de bienes 
muebles o inmuebles, serán en todo caso consideradas 
como renta gravable. 

)' Parágrafo—Las siguientes rentas no se' considerarán, 
de acuerdo con esta Ley, sujetas a gravar-.en: 
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a) Los intereses recibidos por deposito en caja de 
ahorros, cuando tales depósitos no excedan de tres mil 
pesos; si - excedieren, pagarán por el excedente; 
. b) Los intereses recibidos sobre bonos externos y otros 

títulos de deuda externa de la República de Colombia, 
de los Departamentos, de los Municipios o de .otras en-
tidades gubernamentales del país; 

c) Los intereses recibidos sobre los bonos o cédulas 
hipotecarias externas, de cualquier banco hipotecario 
colombiano; 

d) Los intereses recibidos sobre los bonos o cédulas 
hipotecarias internas, emitidas por el Banco Agrícola 
Hipotecario antes de la vigencia dé 'esta Ley, y que es-
tén libres de impuestos, según el artículo 89 de la Ley 68 
de 1924. 

� � i 
Artículo 2°—l9 Al computar la renta líquida se harán 

las siguientes deducciones de la renta bruta: las expen-
sas ordinarias pagadas o causadas durante el año grava-
ble en el manejo de cualquier comercio o negocio cuya 
renta sea gravable, de acuerdo con esta Ley, con inclu-
sión de una. cantidad razonable por salarios u otra com-
pensación de servicios personales realmente prestados, 
y con inclusión también de arrendamientos u otros pa-
gos que deban hacerse como condición para continuar en 
el uso o posesión, para los fines del comercio o negocio, 
de propiedades sobre las cuales el contribuyente no tie-
ne o no está en vía de tener un título, en todo o en parte. 

No se hará deducción por pago o pagos de arrenda-
mientos, privilegios, salarios, jornales y otras compensa-
ciones por servicios personales cuando tales pago o pagos 
se hagan a cualquier persona natura l o jurídica residen-
te en Colombia, o que no siendo residente en el país, ten-
ga un agente o representante en él, si tales pago o pagos 
ascienden a cien pesos, o más, en favor de una persona 
cualquiera durante él año gravable, a menos que el con-
tribuyente o fideicomisario, presente, con su informe, una 
declaración que contenga el nombre y dirección de;quie-
nes hayan recibido el pago o pagos y la suma o sumas 
pagadas. En el año gravable de 1931 y en cada año de 
los siguientes, no se concederá ninguna deducción: por 
pago o pagos de arrendamientos, privilegios, salario, Jor-
nales u otras compensaciones por servicios personales 
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cuando tales pago o pagos se hayan hecho a cualquier 
persona natural o jurídica no residente en'Colombia, y 
que no tenga un ¡agente o representante _ en el país, a 
menos que el contribuyente o fideicomisario haya dedu-
cido, retenido y pagado al recaudador el impuesto sobre 
dichos pago o . pagos, tal como se establece en el ar-
tículo 7? 1 

2- Los intereses pagados o devengados durante e.1 año 
gravable por deudas a cargo del contribuyente. Esta de-
ducción por intereses sólo tendrá lugar cuando el con-
tribuyente o fideicomisario presente, junto con su in-
forme, una relación que demuestre � el nombre y direc-
ción del que reciba tai pago y el monto de ésfcc. No se 
concederá deducción alguna por impuestos pagados a 
personas o entidades residentes en el Exterior o a per-
sonas o entidades residentes en Colombia, sin que los im-
puestos sobre dichos-pagos hayan- sido:;deducidos,-reteni-
dos' y pagados al recaudador de acuerdo con los artículos 
6- y 79 de ¡esta Ley. 

3° Los impuestos, distintos del de sucesiones y dona-
ciones y sobre la renta, pagados durante el año grava-
ble, establecidos por la República de Colombia, por los 
Departamentos, Municipios u otras entidades políticas ; 
del país, sin incluir los que se establezcan para obras pú-
blicas locales o mejoras que tiendan a aumentar el va-
lor de la propiedad gravada. Los impuestos establecidos 
por gobiernos extranjeros, con excepción del impuesto 
sobre la renta, al cual se le concede crédito en el pará-
grafo 2; del artículo 3',' son también deducibles. 

4- Pérdidas sufridas durante el año gravable y no com-
pensadas por. seguros o de otra manera, si se ha incurrir-
do en ellas por razón de negocios o industrias cuya renta 
sea gravable: de acuerdo con esta Ley. . � 

59 . Pérdidas sufridas durante el año gravable sobre 
propiedades no conexionadas con el negocio o la indus-
tria,, y que. provengan de incendios, tempestades, naufra-
gios, robos u otros casos fortuitos, y que no se compen-
sen por un seguro o de otra manera; pero en caso de un 
contribuyente que no resida en el país, la deducción se 
hará solamente por pérdidas en propiedades que-se ha-
llen en Colombia. :¡ I 
. 6'' Deudas'-que nsanifiestamente no tengan valor y que 

se hayan cargado :durante el-año gravable; o, a juicio, 
del Director General de -Rentas,-una cantidad razonable, 
como reserva para deudas de dudoso o difícil cobro; y 
cuando se hayan cerciorado, de que una deuda es cobra-
ble sólo en parte, el Director General de Rentas puede 
permitir que tal deuda se descargue por la parte no 
cobrable. ! 

7" Una razonable deducción por depreciación causada 
por desgaste 0 rotura ds-la : propiedad mueble o inmue-
ble, usada en el comercio: o -negocio en consideración, 
siempre que la renta producida por dicha propiedad deba 
incluirse en la renta bruta, según esta Ley. 

8 En el caso de-minas, de pozos de petróleo y ele gas, 
tíe otros depósitos naturales y de bosques, se hará una 
deducción razóñable -por depreciación de (mejoras, de 
acuerdo con las condiciones peculiares de. cada caso. 

Artículo 3-—1" Establécese Un impuesto sobre la. renta 
d e todo I n d i v i d u o , sea o n ó residente en Colombia, , y so-
bre la de'los bienes en comunidad, sucesiones y fideico-
misos, 'en' el país. Se entiende por residente cualquiera 
persona natural que tenga permanente 0 provisional-
mente su domicilio en el país y que permanezca en él por 
seis meses consecutivos o más, del año gravable. Se en-
tiende por no residente cualquier persona natural do-
miciliada en un país extranjero y que permanezca en 

Colombia, consecutivamente, menos de seis meses del 

año gravable. 
! -2" Con las excepciones previstas, todo residente en Co-
lombia será gravado sobre su renta, cualquiera que sea 
el origen de ella, ya sea obtenida dentro o fuera del país. 
Pero en cualquier impuesto asignado de acuerdo con esta 
Ley a un extranjero residente en el país, se le descon-
tara de su renta líquida gravable la suma de cualesquie-
ra impuestos pagados o debidos, durante el año grava-
ble, al país extraño en donde dicho contribuyente tengá: 
negocios establecidos, si en la legislación de tal país se 
hacen descuentos semejantes a lds ciudadanos de Co-
lombia residentes en él. Este" descuento se concederá 
únicamente si el contribuyente suministra lá¡ informa-
ción requerida por el Director General de Rentas:¡Nacio-
nales, para su verificación. Los extranjeros residentes 
que presten su servicio por contrato a la Nación; a los 
Departamentos o a los Municipios, no serán gravados 
sobre los sueldos que se les paguen por dichas entida-
des, si la exención se estipula en el contrato. ^ i: : 

39 La renta del no residente en Colombia, originada 
dentro del país, será gravada. 

� 49 Todos los bienes en comunidad, sucesiones y fidei-
comisos en Colombia, serán gravados 1 sobre las rentas 
producidas póí ellos, ya sea ¡que se originen dentro o 
fuera del país. . . . 

¡ 59 Con las excepciones ya previstas, el impuesto esta-

blecido por este artículo será tasado, exigido, recaudado 
y pagado anualmente sobre la renta líquida, cóm6 se" 
define en esta Ley, correspondienté :al año civil inme-

diatamente anterior, de acuerdo con la siguiente tar i fa! 

i 1% de la renta líquida en cuanto exceda de las exen-
ciones establecidas en el artículo 10 y no 
pase de .$ 2,000 . . 

1%% en cuanto exceda de $ 2,000-00 y no 
pase de . . 3,000 . . 
. 2% en cuanto exceda de $ 3,000-00 y no 
Pase de . . . . . . . . . . 4,000 . . 

2%% en cuanto exceda de $ 4,000-00 y no 
Pase de 5,000 . . 

3% en cuanto exceda de $ 5,000-00 y no 
Pase de 6,000 ... 

3%% en cuanto exceda de $ 6,000-00 y no 
Pase de. 8,000 

4% en cuanto exceda" de $ 8,000-Ü0 y no 
pase de . . . 12,000 . . 

4y2% en cuanto exceda de.$ 12,000-00 y no : 
pase de . . 15,000 . . 

5% en cuanto exceda de $ 15,000-00 y no 
pase de 20,000 . . 

5%% en cuanto exceda de -$ 20,000-00 y no 
pase de. , . . . 30,000 . . 

6% en cuanto exceda de $ 30,000-00 y no 
pase de . . . . . . 60,000 .. 

6%% en cuanto exceda de $ 60,000-00 y 
no pase de 100,000 . . 

7% en cuanto exceda de $ 100,000-00 y 
no pase de . . 170,000 .. 

7y2% en cuanto exceda de $ 170,000.-00 y 
no pase de. . 250,000 . . 

8% en cuanto exceda de. . . . : . . ... ... 250,000 . . 

69 Los asignatarios - de bienes destinados a fines espe-
ciales en -virtud de. disposiciones testamentarias, adju-
dicados con el carácter ; de asignación modali mientras 

dure el ejercicio de su' encargo testamentario, pagarán 
el impuesto sobre la renta líquida de tales bienes a la 

.tasa fijada en el inciso 5" de este artículo y con la exen-
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ción inicial de mil doscientos pesos sobre dicha renta 
líquida,'como lo establece el artículo 10 de esta Ley, y 
siempre que el asignatario lio la usufructúe personal-
menté. 

Articulo 4' Establécese un impuesto sobre toda com-
pañía anónima o en comandita nacional o extranjera, 
que será tasado, exigido, recaudado y pagado anual-
mente sobré la renta total líquida, como aquí se define, 
ele dichas sociedades anónimas o en comandita corres-
pondiente al año civil anterior, que provenga de cual-
quier propiedad poseída en Colombia, y de todo negocio, 
industria, profesión u ocupación que tenga: en el país, y 
de cualquiera otra fuente dentro de éste, sea cua-l fuere 
el lugar donde se perciba dicha renta, a las tasas esta-
blecidas en el artículo 3', salvo lo dispuesto en sentido 
distinto. . El impuesto será cobrado a las sociedades 
anónimas o en comandita, y las sumas que éstas pa-
guen" o hayan de pagar a sus accionistas o socios en razón 
de las utilidades de_ las mismas, no se incluirán en el 
cómputo de las rentas gravables de éstos. Este impues-
to no será aplicable a las corporaciones y asociaciones 
que tengan, fines exclusivamente .religioso, de benefi-
cencía, científicos, sociales o de educación, ni a las or-
ganizaciones obreras, cámaras de comercio, juntas 
para el fomento del comercio o ligas cívicas, siempre 
ijue ninguna parte de la renta líquida de tales entida-
des ingrese al patrimonio de cualquier accionista,: miem-
bro o individuo de ella. , 

Artículo 59 No se gravará con impuesto, de acuerdo 
con esta Ley, a las sociedades colectivas-; pero los socios \ 
dé éstas están obligados,a pagar el impuesto sobre su 
participación en la renta líquida de la sociedad por el 
año gravable. La renta líquida de las sociedades colecti-
vas será determinada como lo establece esta Ley para l a 
de cualquier individuo; pero las exenciones concedidas 
por el artículo 8' : se concederán sólo individualmente a 
los socios. 

Artículo 6,; Todo banco, sección,fiduciaria de un banco, 
sociedad anónima y entidad gubernamental en Colombia, 
que pague o acredite en cuenta de cualquier persona na-
tural o jurídica residente en Colombia, o á .un agente o. 
representante en Colombia de cualquier persona natu-
ral o jurídica no- residente en el país, intereses sobre 
bonos internos u otros títulos de deuda interna de la Re-
pública de Colombia, o de la de Departamentos, Muni-
cipios u otras entidades gubernamentales del país,- o 
sobre cédulas hipotecarias, u otros títulos de deuda in-
terna, deducirá y retendrá de cada uno de tales pagos la 
cantidad que; corresponda según las tasas fijadas en el 
artículo 3° de esta Ley. Quedan exceptuados de esta dis-
posición los pagos de intereses que se hagan sobre cédu-
las del Banco Agrícola Hipotecario, las que se eximen de 
impuesto sobre la renta.. ... . ¿ 

2° Los bancos, secciones fiduciarias de banco, socieda-
des anónimas y entidades gubernamentales que hagan 
la deducción y retención ordenadas en este artículo, ren-
dirán a más tardar el día cinco de cada mes, un informe 
al Administrador de Rentas Nacionales del Departamen-
to donde residan o tengan sus negocios, que indique, 
cuando les sean conocidos, los nombres y direcciones de 
las personas o entidades a quienes h a y a n hecho pagos 

por intereses durante el mes inmediatamente anterior y 
que exprese las cuantías de tales pagos y el monto de lo 

deducido a cada una de las personas o entidades rela-

cionadas; y, al mismo tiempo, entregarán al recaudador 

más cercano las sumas retenidas durante dicho mes, de 

acuerdó con el informe rendido al respectivo Adminis-
trador. 

3' De igual manera las entidades mencionadas rendi-
rán, a más tardar el día cinco de Cada mes, un informe 
detallado al Administrador de Rentas^ Nacionales del De-
partamento donde residan o tengan sus negocios, que' 
indique í claramente los nombres y direcciones de las per-
sonas o entidades a quienes hayan hecho pagos por in-
tereses durante el mes inmediatamente anterior, sobre 
depósitos a término, en cuentas corrientes o en cajas 
de ahorros y que expresé la cuantía dé cada uno de tales 
pagos,. 

4'-' Cuando así lo soliciten los contribuyentes del im-
puesto, los bancos, secciones fiduciarias de bancos, so-
ciedades anónimas y entidades gubernamentales que, de 
acuerdo Con este artículo, están obligados1 a hacer la de-
ducción; y retención dichas, darán a tas, personas a quie-
nes se Ies hayan hecho éstas, certificados (jue indiquen 
la cuantía de los intereses de la cual se .dedujo, el im-
puesto, en cada caso, y también el monto de lo deducido. 
Las personas o entidades que reciban tales certificados 
podrán incluir en la declaración de la renta bruta que 
hagan por él año gravable, la renta consistente en tales 
intereses, con inclusión de lo deducido; presentando di-
chos certificados con la declaración, lo retenido, cual-
quiera que sea su monto, se les reconocerá en, el . pago 
del total del impuesto sobre su renta, la que se liquidará-
incluyendo la suma de intereses sobre la cual.se le haya 
hecho tal retención en el año gravable, y tal cómo la 
renta s»e haya fijado por el respectivo Administradoir, de 
acuerdo" con ef artículo 12. ' 

-Si lo retenido de acuerdo con este artículo, tal como lo 
acrediten les certificados, excede al monto del impuesto 
computado sobre la renta total del contribuyente, ofi-
cialmente determinada,, el caso se someterá a la decisión 
del Director General de Rentas Nacionales, quien, a más 

, tarde el día primero de septiembre del año en el cual se. 
hayan presentado los certificados, informará al Contra-
lor General respecto del monto de la diferencia entre el 

. impuesto retenido j r el impuesto computado sobre la . 
cuantía de la renta total del contribuyente, a quien sé. 
devolverá esta'diferencia. El Director General de Rentas 
no autorizará ninguna devolución.:que deba hacerse de 
acuerdo con este artículo, si los certificados antes men-
cionados "relativos a los impuestos retenidos no: han sido 
presentados por el contribuyente al tiempo de hacer su 
declaración de r^enta. 

5'-' Por el servicio requerido por este artículo de parte 
de los bancos, secciones fiduciarias de bancos y socieda-
des anónimas se les concede una remuneración equiva-
lente al uno por ciento de la cuantía retenida. Esas re-
muneraciones las retendrán los bancos,' secciones fidu-
ciarias y sociedades anónimas al tiempo dé entregar á 
los recaudadores las sumas antedichas, 
i Artículo T—l.9 Toda persona -natural o jurídica que 
verifique un pago a una persona natural o jurídica no 
residente en Colombia y sin agente o representante en 
el país, por razón de intereses, rendimientos, salarlos, jor-
nales,. primas, anualidades, compensaciones, remunera-
ciones,. emolumentos, pensiones ,u. otras rentas fi jas o 
cleterminables, sujetas a impuestos según esta Ley, de-
ducirá y retendrá al tiempo de hacer tales pagos la can-
tidad que corresponda según las tasas fijadas en el ar-
tículo 3? de esta Ley. 

El apoderado de una persona natural o jurídica no re-

sidente en Colombia no estará obligado a hacer las de-

ducciones y retenciones de que trata esta disposición» 
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pgro en el caso de que no las hiciere, se constituirá con 
su respectivo poderdante, mancomunada y solidariamen-
te deudor del Fisco por el valor totaí a que ascienda el 
correspondiente impuesto sobre la renta, asignado a di-
cho poderdante, durante el tiempo que' duré en el ejer-
cicio del poder, sin perjuicio de que el respectivo Recau-
dador del impuesto sobre la renta pueda exigir a tales 
apoderados, cuando lo crea del caso, una fianza adecua-
da a fin de garantizar convenientemente los intereses 
del Fisco. 

* 

Las disposiciones de este artículo no se aplicarán á los 
pagos por razón de los intereses que están exentos del 
impuesto por el numeral tercero del artículo primero; 
pero sí a los intereses que se paguen sobre bonos inter-
nos u otros títulos de deuda interna da la República o 
de los Departamentos, Municipios u otras entidades pú-
blicas del país, y también a los intereses pagados sobre 
cédulas hipotecarias internas de cualquier otro banco 
hipotecario del .país. 
. 2° La persona o entidad que haga tales pagos, presen-
tará, un informe al Director General de Rentas, a más 
tardar él día cinco de cada mes, que contenga una rela-
ción de los nombres y direcciones, si le fson conocidos, de 
las personas o entidades á quieñés sé hayan hecho aqué-
llos en: el mes inmediatamente anterior, -suministrando 
la información adicional- que, ?eh .su caso, el Directo; Ge-
neral SGlicite;: y ál presentar tal informe pangará,. al em-
pleado oficial autorizado para recaudar, todas las sumas 
retenidas, de acuerdo con este artículo, en el dicho mes 
precedente. 
. 3° Antes del primero de febrero, eh cada año, cual-
quier persona o entidad de cuya renta se haya deducido 
o retenido algún impuesto durante el. año gravable an-
terior, de acuerdo con este artículo, presentará. o hará 
presentar ante el Director General de Rentas una de-
claración de la renta total recibida durante „er año gra-
vable anterior, y que tenga su origen dentro del país, 
acompañándola de una relación de la cuantía del im-
puesto retenido y de cualquiera otra información que el 
Director General exija. Este funcionario, después de 
haber determinado la. cuantía de la renta liquida obte-
nida por el contribuyente en cuestión ¿durante el año 
gravable anterior, y originada dentro del país, y después 
de conceder las exenciones previstas por el-artículo 8-, 
computará el impuesto debido sobre dicha renta, y te-
niendo en cuenta las tarifas establecidas en el numeral 
5? del artículo 3?, abonará lo retenido al impuesto com-
putado sobre la renta líquid^ total grava-ble, incluyendo 
ios pagos .de los cuales se haya hecho la aludida reten-
ción. Si el impuesto sobre la renta totaloriginada den-
tro del país, tal como haya sido computado por dicho 
Director General, excediere a lo retenido, el contribuyente 
respectivo pagará la diferencia, en" la forma y tiempo 
previstos en esta Ley para el pago del impuesto sobre 
la renta. 

Si, de acuerdo con este artículo, lo retenido al contri-
buyente duramte el año gravable anterior, excediere a la 
cuantía del impuesto debido sobre la totalidad de la ren-

ta obtenida dentro del territorio colombiano, tal como 
sea determinada por dicho Director General, este em-
pleado hará saber al Contralor General, a más tardar el 
primero de septiembre del año en que el contribuyente 
haya hecho la declaración, la diferencia entre el impues-
to retenido y el impuesto computado, la que se reembol-
sará al contribuyente. �""�. 

Lo retenido a los contribuyentes en virtud de lo dis-
puesto" en este artículo y en el artículo anterior de este 
j_,ey, será depositado en una cuenta especial en uno de 

los bancos de la capital de Departamento en donde - s í 
hayan hecho tales deducciones y retenciones, por cuenca: 
y . riesgo del Tesoro Nacional; pero eí Administrador 
Rentas Nacionales de dicho Departamento no podrá gi-
rar a esta cuenta hasta la fecha en que venza el plazói 
para el pago del impuesto sobre la renta, época en que 
podrá girar para percibir lo que corresponda al Fisco; en 
el pago del impuesto, dejando en dicha cuenta los saldos 
de propiedad de los contribuyentes para devolvérselos 
cuando lo disponga el Contralor General de la Repúbli-
ca, según lo dispuesto en el artículo 8' de esta Ley . 

Tanto los intereses que puedan producir las sumas re-
tenidas y depositadas en cuenta especial en uno de los 
bancos de la capital del respectivo Departamento, -según, 
lo dispuesto en: este artículo, como las : cantidades qüe 
queden en el. caso del inciso final del artículo' 8? .perte-
necerán al Tesoro Nacional y se destinarán preferente-
mente a pagar el servicio de deducción y retención fija-
do por el inciso 4? del artículo 6° y los,intereses de te-
tardo de que tratan los artículos 8? y '14v , 7, >� 

. Artículo 8'—1' El Contralor General hará que se: re-
embolsen a los contribuyentes las sumas . certificadas 
por el Director General de Rentas por pago de impuo -

. tos, de acuerdo con los artículos 69 y 7°,- a más tardar, si 
día primero de; octubre del año ení que, .de ellas le .haya 
dado aviso el Director general;.. Por el; tiempo que -trans t 

curra entre esta fecha y el día de la devolución, y si hu-
biere culpa del Gobierno, se pagarán al dicho; contribu-
yente intereses al ocho por ciento. anual. . 

2° No habrá lugar a la devolución establecida por los 
artículos 6' y V, si el contribuyente no se presenta a re-
cibirla dentro de los doce meses siguientes a dicho pri-
mero de octubre. 
, Artículo 9' Las personas o entidades que hayan hecho 
cualquiera deducción y retención de-acuerdo con los ar-
tículos 6? y 1°, y que tengan un recibo del empleado ofi-
cial a quien hayan consignado lo deducido y retenido, 
quedan exentas dé toda responsabilidad, acción o reclama 
por parte de cualquier persona natura l -o jurídica con 
relación a la cuantía de lo que a,sí se haya deducidovy. 
retenido. ; � : : . - -„. 

Artículo 10. Est-ablécense las siguientes exenciones so-
bre la renta líquida de todo individuo: 

a) Una ^exención inicial de. mil doscientos pesos, cual* 
quiera que sea el estado o condición del contribuyente. 
Los cónyuges que vivan unidos no gozarán sino de un® 
sola exención personal cuya cuantía será de mil qui-
nientos pesos. Si dichos cónyugés hacen declaración de 
renta por separado, la exención personal puede ser con-
cedida a cualquiera de los'dos. o dividida entre ellos..-..; 

b) Una exención dé trescientos sesenta peso,s por-cada 
.persona distinta del cónyuge que dependa o reciba sk; 
principal apoyo del contribuyente, si dicha persona de-
pendiente es menor de veintiún años de edad o incapaz 

.. de sostenerse por sí misma, por incapacidad mental o 
física. 
, c) Para gozar de las exenciones concedidas por esta 
artículo, el contribuyente debe, probar, por medio de ua 
certificado firmado por dos vecinos honorables que las 
personas aludidas están realmente a su cargo. Si el Di-
rector General de Rentas o el empleado que haga sus 
veces duda de la veracidad de tal certificado podrá exi-
gir que los hechos se prueben con, dos declaraciones re-
cibidas en forma legal y en papel común. 

. d) En el caso de sociedades anónimas y en comandita 
se concederá una exención de mil doscientos pesos sobre 

.su renta líquida. , ^ 
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}� Articulo 11. Todo individuo sujeto a esta Ley, que re-
í r l a una renta bruta de mil doscientos pesos o más du-
dante el año gravable; toda sociedad anónima o en co-
ga&ndita y todo agente, o representante de uña sociedad 
¡anónima o en comandita y todo agente o representante 
i^e una sociedad anónima o en comandita extranjera que 
no tenga oficina o sitio de negocios en el país; todo de-
positario, liquidador de quiebras, o agente que esté ad-
pasnistrando un negocio; y todo fideicomisario, albacea 
í¡> representante de una sucesión y cualesquiera otras 
.personas sujetas a esta Ley, presentarán, durante el mes 
de enero de cada año, un informe que indique la renta 
bruta durante el año gravable anterior y las deduccio-
nes y exenciones permitidas por esta Ley, y cualquiera 
otra información necesaria para la determinación de la 
senta líquida gravable en la forma que el Director Gene-
sal de Rentas lo requiera. Estos informes serán, presen-
tados bajo juramento en los formularios prescritos por el 
¡Director General, y por triplicado, al respectivo Recau-
dador de Rentas Nacionales, quien ayudará al declaran-
te que lo solicite en la elaboración del informe. Un ejem-
plar de cada uno de los informes presentados será en-
riado inmediatamente al Administrador de Hacienda Na-
cional en el Departamento respectivo, otro al Direetor 
.General de Rentas Nacionales y otro para el archivo de 
3.a Recaudación de.Rentas Nacionales. � Dicho informe 
©erá presentado cuando se t r a t é de personas naturales, 
¿en el Municipio en donde el contribuyente reside, y cuan-
do se trate de personas jurídicas en donde tenga el 
asiento principal de sus negocios. El asiento principal 
tíe los negocios de una persona jurídica lo determinará 
üa naturaleza misma del negocio. 

ív 2- Toda sociedad colectiva' rendirá bajo juramento un 
Informe anual al Administrador de Hacienda Nacional 
¡de Departamento en el cual tenga el asiento principal 
tóe sus negocios. Este informe contendrá la renta bruta 
¡de la sociedad durante el año gravable y las deducciones 
permitidas por el artículo 2'; y expresará los nombres y .r 
Has direcciones, de los individuos que participan de. la ren- . 
,éa líquida de la sociedad en el año gravable .y la cuantía 
Ü¡te la participación de cada uno. . 
; 39 Cuando de la declaración del contribuyente aparez-
ca que su renta ha sido originada en dos o más Depar-

tamentos, el Administrador de Rentas Nacionales ante 
;<ei cual se haya hecho la declaración, dará inmediata-
mente aviso de este .hecho a los Administradores de Ha-
jcienda en los otros Departamentos en donde la renta 
paya sido devengada parcialmente, con. el fin de evitar 
¡fjue tales contribuyentes sean también gravados en .di-
chos Departamentos. 
; Artículo 12—l9 Los informes requeridos de acuerdo con 
el artículo anterior, serán revisados en cada Departa-
mento, por el Administrador de Hacienda Nacional o por 
|es empleados designados por éste, y la renta gravable 
¡fie cada persona o entidad indicada por dichos informes. 
será determinado por el mencionado. Administrador so-
te© las bases de la declaración y. de toda otra: informa-
ción que pueda obtener y que haya sido plenañiente com-
probada. Cuando cualquier contribuyente .sujeto al im-
puesto establecido por. esta Ley, deje de hacer la decla-
ración de acuerdo con el artículo 11, el �Administrador de 
¡Hacienda Nacional , en el Departamento, computará la 
i-eiata gravable de dicho contribuyente, por medio de la 
Información que pueda obtener, de cualquier fuente u ori-
gen que estime conveniente. La -cuantía del gravamein 
computado por el Administrador, con las exenciones pre-
vistas en los artículos 6" y 7', será el impuesto para cada 
Contribuyente, a menos que dicha cuantía sea modifica-j 

da per el Director General de Rentas Nacionales, dé 
acuerdo con los artículos 14 y 15. 

Parágrafo. Los contribuyentes podrán reclamar por 
memorial en papel común, por telégrafo o verbalmente 
ante dicho Administrador de Hacienda Nacional, de los 
errores puramente aritméticos en que pueda haber incu-
rrido al hacer el cómputo de la renta líquida y del im-
puesto correspondiente, y la reclamación deberá ser re-
suelta antes de la fecha fijada para el pago del impues-
to. Con tal fin la liquidación aludida debe ser detallada, 
con indicación de las exenciones, de las diferentes par-
tidas de la renta y las correspondientes tasas aplicadas, 
con el fin de que el contribuyente se pueda dar cuenta 
exacta y rápida de la manera como tal liquidación se 
llevó a cabo en cumplimiento de las disposiciones de 
ésta Ley. „ 

: 2» Para las fines de este artículo los Administradores 
de Hacienda Nacional en los distintos Departamentos, 
podrán exigir informes escritos de los contribuyentes 
cuando sospechen que las declaraciones son falsas o in-
exactas, de aquellos que dejen de hacerlas, y de otras per-
sonas; podrán asimismo hacer comparecer testigos e in-
terrogarlos bajo juramento; exigir informes escritos de 
los Alcaldes, Personeros y Tesoreros Municipales y de los 
Notarios y Recaudadores; examinar las oficinas, libros y 
archivo de dichos funcionarios y si fuere necesario para 
la determinación de la verdad o falsedad de cualesquie-
ra declaraciones presentadas, examinar los libros y pa-
peles de tales contribuyentes, en cuanto esto sea consti-
tucionalmente posible. 

3- Antes del primero de agosto de cada año, el Admi-
nistrador de Hacienda Nacional de cada Departamento 
hará llegar a todos *los contribuyentes de él sujetos al 
impuesto establecido por esta Ley, un aviso detallado de 
la cuantía de la renta � gravable de cada uno, tal, como 
haya sido fijada por aquél y de la cuantía del impuesto 
que debe pagar, en la forma determinada en el parágrafo 
del inciso 1? de este artículo. El Administrador hará lle-
gar también, a más tardar en la misma fecha: menciona-
da, a cada Recaudador de Rentas Nacionales en cada uno 
de los Municipios de su Departamento, una lista de los 
contribuyentes que estén dentro de la jurisdicción de 
dicho Recaudador, expresando la cuantía que por im-
puesto sobre la renta deba pagar cada uno. 

4? Habrá en cada Departamento, bajo la dirección del 
Administrador de Hacienda Nacional, los Auditores, Ins-
pectores y empleados necesarios para la eficaz determi-
nación de la renta gravable de los contribuyentes. El nú-
mero, denominaciones y sueldos de tales empleados se-
rán fij ades por el Gobierno, atendiendo las indicaciones 
dej Director General de Rentas Nacionales, dentro de 
los límites de la partida total apropiada en el Presupues-
to para el personal de las oficinas de las Administracio-
nes de Hacienda Nacional de los Departamentos. 

59 Antes del primero de enero de 1932 todos los. archi-
vos de las Juntas Municipales y Centrales de cada De-
partamento, que quedan eliminadas'por esta Ley, serán, 
entregados al respectivo Administrador dé Hacienda Na-
cional, y los miembros actuales de dichas Juntas sumi-
nistrarán cualquier información adicional que tengan a 
su disposición y que les exija el Administrador. 
: Artículo 13. Los impuestos asignados anualmente por 
los Administradores de Hacienda Nacional son debidos 
desde el primero de septiembre de. cada año, y. serán 
pagados en el curso del propio mes: de septiembre,: sin 
perjuicio de lo establecido en los artículos G' y 7-
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; � Artículo 14:. Durante el mes de octubre de cada año, 
cualquier contribuyente, que crea que es injusto el im-
puesto que se le, ha asignado, de acuerdo con esta Ley, 
por el Administrador de Hacienda Nacional, podrá re-
clamar ante el Director General de Rentas Nacionales, 
presentando las, razones de su reclamación; pero ,el Di-
rector General, no considerará ninguna reclamación sin 
que se le, presente el, comprobante de estar pagado ya el 
impuesto sobre el cual se reclama. El Director General 
en ningún caso, podrá, como, resultado del estudio de la 
reclamación,, reducir el monto de la fijación reclamada 
sin que se le haya suministrado toda la información re-
querida. por. él para la decisión correspondiente, inclusive, 
si así lo estimare necesario, la presentación de, los libros 
y .comprobantes del. contribuyente respectivo. Ai consi-
derar tales reclamaciones aquel funcionario queda au-
torizado para hacer comparecer testigos y requerirles su 
testimonio bajo juramento. El Director General puede 
delegar estas facultades a los empleados de la Dirección 
General de Rentas Nacionales que estime conveniente; 
pero será siempre responsable por la decisión de cada 
caso. El Director General antes del primero de mayo del 
año inmediatamente siguiente, tendrá decididas todas las 
reclamaciones hechas en el año anterior, e informará 
a los contribuyentes los saldos pendientes a su cargo, o 
autorizará los reembolsos que en su caso._.deban hacér-
seles. 

. Cualquier saldo pendiente a cargo del- contribuyente 
como resultado de la decisión en el caso de una reclama-, 
ción, será debido desde el día primero de mayo del año 
en que esa decisión se pronuncie, y será pagado en el 

curso de ese propio mes de mayo.. 

. Cualquier suma debida a un contribuyente por reem-
bolso, como resultado de la mencionada decisión, será 
comunicada y certificada por el Director General de Ren-
tas Nacionales al Contralor General de la República, a 
más tardar el primero de mayo del año en que se dicte 
la: decisión. El Contralor General hará que dicha suma 
sea reembolsada al contribuyente, a más tardar el pri-
mero de junio del mismo año. Por el-tiempo que trans-
curra; después de esta fecha, sin que la suma debida como 
reembolso, de acuerdo con este artículo, sea devuelta por 
el respectivo . Administrador de Hacienda, Nacional, se 
pagarán al contribuyente intereses al ocho, por -ciento 
anual. 

2- Si la decisión del Director General de-Rentas. Na-
cionales es. desfavorable al, reclamante, éste puede recu-
rrir al Tribunal de lo Contencioso Administrativo. La 
actuación será en papel común. 

, Artículo 15—l9 A partir del día primero de septiembre 
de cada año, los Administradores de Hacienda Nacional 
enviarán una copia del expediente relativo a cada uno 
de los contribuyentes cuyas rentas tasables hayan sido 
determinadas por dichos Administradores, al Director 
General de Rentas Nacionales, para que sean verifica-
dos por éste o por los empleados a quienes haya -delegado 
sus funciones. Dicho Director General estará autoriza-
tío, basándose en el examen del expediente y en todas 
las demás informaciones plenamente comprobadas que 
pueda obtener, para revisar ías cuantías de rentas grava-
bles fijadas por los Administradores,, y para hacer que 
tales funcionarios .hagan las imposiciones adicionales 
sobre los contribuyentes, o para disponer los reembolsos 
que hayan de hacerse, según el caso. Guando sê  trate de 
imposiciones adicionales, éstas serán debidas y pagadas 
tan pronto como los avisps sobre ellas sean dados a los 
contribuyentes afectados. 

Con excepción del caso de ios "contribuyentes, mencio-
nados en el numeral 2' de este artículo, no se hará cam-
bio alguno por dicho Director General en la renta: tasa-
ble o en impuesto de cualquier coñtribuyente, después 
del primero de septiembre del año inmediatamente si-
guiente a� aquel en .que se hizo la. declaración. 

2" Cuando el Director General de Rentas Nacionales 
descubra casos de personas o entidades que tengan renta 
gravable y que hayan dejado de declararla, estimará la 
renta de tales personas o entidades, computará los im-
puestos debidos por ellas y hará que los Administradores 
de Hacienda Nacional respectivos, se lo notifiquen. Los 
mencionados Administradores harán que los, respectivos 
Recaudadores procedan inmediatamente a recaudar de 
los contribuyentes morosos' los impuestos de ;que: aquí se 
trata. Las entidades y personas de quienes sé sepa o i des-
cubra que no han hecho su declaración, están sujetas a. 
las mismas sanciones que quedan autorizadas por e l nu-
meral i9 del artículo 12,.y que serán determinadas por el 
Gobierno en el decreto reglamentario. 
L 3- Para los fines de este artículo, el Director General 
de Rentas Nacionales tendrá facultades para exigir in-
formes. escritos de los contribuyentes, para requerir la 
presencia de testigos, recibir testimonio bajo juramento, 
y, en. cuantió sea constitucionaimente posible, para exa-
minar los libros y comprobantes de-los contribuyentes. 

, . Artículo 16—rl'.Tpdo individuo, corporación, sociedad ú: 

otra entidad de cualquier clase, que sea y en :cualquier 
calidad que obre, así como. todo,. inquilino, arrendatario, 
deudor hipotecario o de cualquiera otra clase, o fideico-
misario, todo aquel que tenga empleados o dependientes, 
y todo empleado público que. a una persona natural o ju-
rídica residente en Colombia, o a,. una persona que no 
resida en el país, pero que tenga en él un agente o repre-
sentante, o una sucesión o .fideicomiso en Colombia, ha-
gan un pago de arrendamientos, privilegios, salarios, 
jornales, primas, anualidades, compensaciones, remune-
raciones, emolumentos, pensiones u otras utilidades o 
rentas que asciendan a cien pesos o más, en favor de una 
persona natyral o jurídica, de una sucesión, propiedad 
en. comunidad, fideicomiso u. otra, entidad en cualquier 
año gravable, y por intereses de cualquier cuantía con 
excepción de los eximidos de impuesto, según el numeral 
3° del artículo l9,.. presentarán . al- Director General de 
Rentas Nacionales, un informe que contenga la relación 
del nombre, y dirección de la persona o entidad a quienes 
tales pago o pagos se hayan hecho, y la cuantía de éstos, 
junto con cualquiera otra información qué- exija dicho 
funcionario. Tales informes se rendirán en los formu-
larios prescritos por éste y se le: presentarán. antes del 
primero de. marzo de cada año. Si se probare que es fal* 
so un informe de. los requeridos en éste artículo,.la per-
sona culpable de tal informe.falso quedará sujeta a las 
penas establecidas por tos artículos 371 y 412 del: Código 
Penal.- � - i 

;<2» La información requerida por este artículo y por los 
artículos 69 y 1° será comunicada confidencialmente y, 
no se hará , pública . La violación- del secreto desdicha 
información, ya sea, por el Director General,. o por cual-
quiera de sus: subalternos, „o por- uno ,cualquiera de -los 
empleados de las Rentas Nacionales ¡a � quienes se haya 
confiado aquélla por , el Dii-ector . General o por . sus em-; 
pleados, y que dé por resultado .perjuicio ,:.a, tercera per-» 
�sona, causará sobre el. culpable,,,, por la primera; infrac-
ción, una'inulta que. no, .excederá de ,quinientQS ,.pesos, % 

la remoción al repetirse la falta. El Ministro de Hacien-

da y Crédito Público tendrá a su cargo la imposición de. 
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las multas en estos casos y la remoción de los emplea-
dos responsables. 

- Artículo 17. Los Notarios no prestarán, sus, servicios 
en el, otorgamiento de instrumentos públicos o privados 
que se relacionen con el traspaso,: hipoteca, arrenda-
miento o cualesquiera otras, operaciones sobre propiedad 
raíz, o. con derechos sucesorios sobre propiedad raíz u 
otra clase de propiedad, o con la autorización de otra 
clase cualquiera de instrumentos que deban ser. otorga-
dos ante los Notarios, sin que se les: presente prueba, en 
cada caso, de, que, los-otorgantes están a paz y salvo con 
la Nación, por impuesto sobre la renta. Tampoco pres-
tarán estos funcionarios sus servicios en la protocoliza-
ción de ningún expediente de juicios dé sucesión o de es-
crituras de partición amigable dé. bienes herenciales, ,sin � 
que se, les presente el comprobante,; del pago de los im-
puestos sobre, la rent a debidos por, el difunto o causante 
al tiempo, de su muerte, o después de -ésta ,por. la sucesión 
o por los beneficiarios. Los comprobantes de que se hace-
mención en este artículo , serán expedidos, por el Recau-
dador de Hacienda. Nacional del Municipio, de la vecindad 
de los. otorgantes o beneficiarios, o de la última vecindad 
del causante^ y serán expedidos en papel común. En 
aquellos lugares en donde no haya Recaudador de Ha-
cienda Nacional ni empleado alguno que 'desempeñe las 
funciones de tal Recaudador, los comprobantes serán 
expedidos por el Alcaide. No se cobrará derecho alguno 
por la expedición de dichas pruebas. Estas.se agregarán 
a los instrumentos públicos en su caso, y de ellas se to-
mará nota en el libro. de registro cuando se trate de ins-
trumentos privados que. se registren. 

. Las disposiciones de este artículo no se aplicarán a. 
protocolización o registros, de ..actos ;de traspaso de pro-
piedad por ventas, forzadas, ni aí- otorgamiento o proio-
colización de testamentos, por ante Notario . 

� Artículo 18. � Los Notarios: presentarán al Director Ge-: 
neral de .Rentas. Nacionales y. al Administrador de Ha-
cienda Nacional del Departamento en que aquéllos, pres-
ten sus servicios, una relación de todos los contratos. au-
torizados por ellos y , relativos a! traspaso de propiedades, 
hipotecas y cualesquiera otras operaciones que, puedandar : 
luz sobre la renta . de-los contribuyentes o fideicomisa-
rios. *Los Registradores de instrumentos públicos envia-
rán también, a. los dichos , funcionarios una relación, de 
todos los contratos de la misma índole que sean registra-
dos en su oficina. Tales informes,serán presentados,al, 
comienzo de cada mes con la relación de. los contratos 
celebrados, o registrados durante el mes anterior. El Di-
rector General o los Administradores' de Hacienda Na-
cional. podrán solicitar, del Alcalde,;, Personero o Tesorero 
de cualquier Municipio, que, se les suministre informa-
ción o se les contesten las preguntas que hagan relativas 
a la renta de todo individuo que resida en él, o,relativas, 
a l a renta que se obtenga d e n t r o del mismo, cualquiera 
que sea su origen. Dichos empleados municipales sumi-
nistrarán tales informaciones y contestarán xlas pregun-
tas, verídicamente, según su leal saber y entender. 
¡ Artículo. 19. No se concederán, .visarán ni aprobarán 
pasaportéis para salir, del país, sin que se compruebe que 
las personas interesadas están a paz y salvo con el Teso-
ro Nacional por concepto de impuesto sobre la renta. 

.„� Artículo. 20. ,Si transcurridos sesenta días a partir, de. 

la fecha en que sea exigible cualquier impuesto estableci-
do por esta Ley, no; ha. sido pagado por la persona o per-
sonas que deban cubrirlo, el Administrador de Hacienda 
Nacional respectivo hará uso de la jurisdicción coactiva 

e iniciará inmediatamente el juicio correspondiente para 
hacer efectivo el recaudo del impuesto, así como tam-
bién cualesquiera multas y los recargos que hayan sido 
impuestos. Coñ este objeto el Administrador puede auto-
rizar a un empleado competente de su dependencia que 
obre .en. su,nombre, empleado que,-tendrá,las mismas fa-
cultades de jurisdicción coactiva . que tenga el Adminis-
trador por sí mismo. 

. P a r á g r a f o . Las multas.y recargos a que-dé lugar la, 
demora en el pago.de los impuestos de que trata esta Ley, 
lo. mismo, que, los que puedan ocasionar las demoras en 
los pagos de cualesquiera otros impuestos nacionales, de-
partamentales o municipales, no podrán exceder en nin-
gún caso del; uno por ciento,, mensual, : sobre las sumas 
demoradas por todo ei tiempo que duro la-demora;.:. 

Artículo 21. Por ningún motivo-se dará a los funciona-
rios que intervengan en la fijación o recaudaciópdel im-
puesto sobre la renta, participación.,en subproducto. Esta 
disposición es-aplicable a toda, clase de,impuestos, tanto 
nacionales, cómo departamentales, o municipales. 

, Artículo, 22. Del producido del impuesto sobre la renta 
que se cause en. el Departamento de Bolívar, correspon-
de a éste el treinta por ciento que le fue reconocido por 
la Ley 78 de 1930. . � ' , ' . � . . -

Artículo 23. Queda facultado el Gobierno para regla-
mentar esta Ley y prescribir las medidas que estime ne- . 
cesarías para su ejecución. Al; reglamentarla determi-
nará, con las excepciones en* ella, previstas*, las sanciones 
que deban, imponerse por violaciones'a las disposiciones 
de-la, misma. Las multas y penas que se determinen se- . 
rán impuestas administrativamente por el ..Director Ge-
neral ide Rentas Nacionales. ' 

, Artículo ,24. Invístese al Presidente de la República de 
facultades.extraordinarias para lo siguiente: 

i a) Para restablecer ei gravamen de � importación que 
antes pesaba sobre el petróleo,, la bencina y la gasolina, 
artículos éstos que quedaron libres de tal gravamen, se-
gún el arancel aduanero que acaba de expedir el Con-
greso. -
, b). Pará refundir en una tasa única'-.-.de .derecho- de 
aduana los impuestos, de. tonelaje; de sobordo y, de., tim-
bre: nacional, que hoy. gravan la fimportación de mercan-

. cías al país .. 

, Estas facultades, durarán hasta el día 20 de julio del 
año en curso y regirán desde la. sanción , de . la presente 
Ley. -

; Artículo 25. Esta Ley regirá desde el primero de enero 
de 1932, -con- excepción de los artículos 26, el relacionado 
con el impuesto de consumo: de cervezas, y el de faculta-
des extraordinarias al Presidente de la República, que 
regirán desde su sanción. . 
1 Las rentas gravables correspondientes al año de 1931 
serán gravadas de acuerdo-con la presente Ley . 

Artículo 26. Remítese el debido cobrar del impuesto 
.sobre la, renta procedente de liquidaciones sobre rentas 
liqyidada,s, .de.-.mil doscientos pesos o menos, y que no se 
hubiere recaudado hasta la vigencia de la Ley Gá de 1927. 

Parágrafo. "Queda facultado el Gobierno para eximir a 
los contribuyentes del pago de los respectivos recargos 
sobre las cuotas ya- debidas, si éstas se pagan hasta tres 
meses .después de la vigencia de esta Ley . 
. Artículo-27. A partir del primero, de agosto, de . todo 
año, las listas completas de los contribuyentes en cada 
Departamento, serán- fijadas permanentemente en los 
muros interiores de la oficina del Administrador de Ha-



64 D I A R I O O F I C I A L 64 1 

MINISTERIO DE GOBIERNO 

; DECRETO N" 1115 DE 1931 
(30 de junio) 

POR EL CUAL SE SUSPENDE EL JUZGA-
DO DE INSTRUCCION CRIMINAL CREA-

DO PARA LA CIUDAD DE TUNJA 

El Presidente de la República 

de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, 

DECRETA: 
Artículo único. Desde el 1? de julio 

�próximo, suspéndese el Juzgado de Ins-
trucción Criminal, creado para investigar 
los hechos delictuosos cometidos en la ciu-
dad de Tunja , por Decreto número 2125 
de 1930. 

Comuniqúese y publíquese. 

Dado en Bogotá a 30 de junio de 1931. 

ENRIQUE OLAYA HERRERA 

El Ministro de .Gobierno, 

Carlos /�:. RESTREPO 

DECRETO N* 1098 DE 1931 
(25 de junio) 

POK El. O! AL SE APRUEBA UN ACUERDO 
SOBRE REGLAMENTO DEL CONSEJO 
Ai)MINIST1!ATIV.Q DE LA INTENDENCIA 

NACIONAL DEL CHOCO, 

El Presidente de ja República 

de Colombia, 

DECRETA: 
Artículo único. Apruébase, en todas sus 

partes, el Acuerdo número 5 de 1931, de 
fecha 11 de mayo último, expedido por el 
Consejo Administrativo de lá Intendencia 
Nacional del Chocó, sobre reglamento para 
el funcionamiento de--la misma corpora-
ción . 

Comuniqúese y publíquese junto con el 
Acuerdo en referencia . -

Dado en Bogotá a 25 de junio de 1931. 

ENRIQUE OLAYA HERRERA 

El Ministro de Gobierno, 

Carlos E. REST.REPO 

ACUERDO NUMERO 5 DE 1931 
SOBRE REGLAMENTO DEL CONSEJO 
ADMINISTRATIVO DE LA INTENDENCIA 

NACIONAL DEL CHOCO 

(mayo 11) 

El Consejo Administrativo de la Intendencia 

Nacional del Chocó. 

en uso de sus atribuciones legales, y 

CONSIDERANDO 
Que esta corporación carece en la ac-

tualidad de reglamento para su régimen 
interno, lo que da lugar a discusiones es-
tériles sobre el procedimiento que deba 
adoptarse para presentar proposiciones y 
acuerdos; 

Que el reglamento tiene por principal ob-
jeto servir de pauta en las. deliberaciones, 
hacer conocer los deberes y obligaciones 
de sus miembros, y en consecuencia faci-
litar el curso de los trabajos, 

ACUERDA: 
Artículo 1? Desde la sanción del presen-

te Acuerdo regirá pa ra el servicio interno 
del Consejo, el siguiente 

REGLAMENTO 

CAPITULO I 

De la elección y posesión del Secretario 

y de la posesión de los demás miembros. 

Artículo 2? Instalado el Consejo se proce-
de! "á a la elección de Secretario, con cuyo-
fin se nombrarán escrutadores. 

Artículo 3? Cada Consejal yotará escri-
biendo en- una papeleta el nombre del in-
dividuo por quien votare. 

Artículo 49 Para inteligencia del artículo 
anterior, entiéndese por nombre, el nombre 
bautismal y apellido de una persona, es-
critos a continuación el segundo del pri-
mero. 

Artículo. 5? El Secretario actuante reco-
gerá una a una todas las papeletas, con-
tándolas en alta voz a medida que fueren 
recibidas, y cogidas todas, uno de los es-
crutadores las contará de nuevo para rec-
t if icar el resultado. 

Artículo 6? El mismo Secretario leerá 
uno a uno ios votos en voz alta, poniendo 

las papeletas a la vista de los escrutadores, 
cada uno de los cuales apuntará en un 
pliego de papel los nombres de las perso-
nas que obtuvieren votos y al lado de cada 
nombre el número de votos que por él re- , 
sultare. 

Artículo 79 Es voto en blanco: 
a) Toda papeleta en que nada se. halle 

escrito. 
b) Toda papeleta en que.se vote por dos 

o más personas. 
c) Toda papeleta en que sólo se lea un 

nombre bautismal o un apellido. 
d) Toda papeleta que contenga cualquier 

palabra que no sea un nombre de per-
sona . 

Artículo 89 Ningún voto será apuntado 
como blanco sin haber sido examinado y 
declarado tál por el Presidente. 

Articulo 99 Leídos, apuntados, distribuí-
dos y contados por los escrutadores los vo-
tos emitidos, y confrontadas las cuentas de 
ambos, si de esta confrontación no resulta-
re diferencia esencial alguna, uno de los 
escrutadores leerá en voz alta los resulta-
dos de la votación. 

Artículo 10. Será Secretario del Conse-
jo el individuo que hubiere tenido-la ma-
yoría absoluta. 

Artículo "11. Entiéndese por mayoría ab-
soluta todo número de votos acordes supe-
rior a ia mitad de los votos emitidos, si el 
número fuere par, pues si fuere impar, la 
mitad se computará prescindiendo de UQ 
voto. En el total de ios votos sobre el cual 
se calcula la mayoría absoluta, no se cuen-
tan los votos en blanco, los cuales se ten-
drán como omitidos y a los Conséjales que 
los hayan dado, como ausentes. 

Artículo 12. No habrá elección y se pro-
cederá a votar de nuevo, cuando no se hu-
biere obtenido mayoría absoluta a favor 
de algún individuo, -citando- el total de los 
votos corrientes fuere inferior al quorum 
legal, y cuando confrontadas las cuentas de 
los escrutadores, dif ieran esencialmente; 

Artículo 13. Entiéndese por voto co-
rr iente toda papeleta que no se halle ea 
alguno de los cuatro casos que menciona 
el artículo 79 

Artículo 14 . Las cuentas de ¡os escruta-
dores difieren esencialmente cuando el to-

c ienda Nacional , en donde q u e d e n de fác i l acceso a l p ú -

blico p a r a ser consu l t adas ; en e l l a s ' s e . e s p e c i f i c a r á n , po r 

c o l u m n a s , la r e n t a b r u t a de cada con t r ibuyen te , la r e n t a 

l íquida y el respect ivo g r a v a m e n a s i g n a d o . 

El A d m i n i s t r a d o r de H a c i e n d a Nacional , i n f o r m a r á a 

cada con t r ibuyen te , cua,ndo és te lo solicite, de la r e n t a 

b r u t a que se le h a cons ide rado y de la p rocedenc i a de 

ella, de la r e n t a l íquida y del g r a v a m e n q u e se le h a 

f i j a d o . 

Ar t ículo 28. El i m p u e s t o de con su m o sobre cervezas 

de p roducc ión n a c i o n a l se r e c a u d a r á c o n f o r m e a. l as si-

g u i e n t e s t a s a s : 

a ) Cervezas e n envases pequeños , u h . c en t avo y m e d i o 

por cada dosc ien tos g r a m o s de l iquido o f r a c c i ó n ; 

b) Cervezas en barriles, canecas, pipas u otros envases 
semejantes, cinco centavos por caída'litro de líquido o 
fracción. 

E n estos t é r m i n o s quedan, r e f o r m a d o s ' e l a r t í cu lo 39 d e 

la Ley 78 ¿e 1930 y. el 10 de la Ley 45 de 1931. 

Ar t ícu lo 29. Q u e d a n d e r o g a d a s la Ley 64 de 1927 y to* 

das las disposiciones c o n t r a r i a s a l a p r e s e n t e Ley. 

D a d a en Bogo tá a ocho de j un io ele mil novec ien tos 
t r e i n t a y u n o . -i 

El P r e s i d e n t e del Senado , ARTURO HERNANDEZ C," 

El P r e s i d e n t e de la C á m a r a de R e p r e s e n t a n t e s , ALEJAN-

DRO CABAL. POMBO—El Sec re ta r io del Senado , Antonio' 

Orduz Esp inosa—El Sec re t a r io de la C á m a r a de Repre-

sentantes, Fernando Restrepo Briceño. . f 

Pode r E jecu t ivo—Bogotá , j u n i o 20 de 1931. . 

P u b l í q u e s e y e j e c ú t e s e . . 

ENRIQUE OLAYA HERRERA 

El Min i s t ro de H a c i e n d a y Créd i to Públ ico, 

Francisco de P. PEREZ 


